
 

 

 

LAS 95 MEDIDAS DE LA PRESIDENTA DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, ISABEL DÍAZ AYUSO, EN EL 

DEBATE SOBRE EL ESTADO DE LA REGIÓN 

 
1. Creación de la tarjeta de padres de familia numerosa. 

 
2. Regulación del título y acreditación de las 250.000 familias 

monoparentales de la región. 
 

3.  Ampliación de la bonificación del impuesto de Sucesiones y Donaciones 
entre hermanos, tíos y sobrinos del 25 al 50%, lo que supondrá un ahorro 
fiscal de 130 millones anuales. 

 
4. Bonificación del 100% de la cuota de las donaciones inferiores a 1.000 

euros. 
 

5. Eliminación del requisito de otorgamiento de documento público para 
aplicar la bonificación del 99%. 

 
6. Ampliación de la edad máxima de los contribuyentes que pueden 

beneficiarse de la deducción en el IRPF por el alquiler de su vivienda 
habitual, hasta un máximo de 1.234 euros: pasará de los menores de 35 
años a los de 40. 

 
7. Aprobación de la Ley de Defensa del Contribuyente. 

 
8. Recuperación de mercados y galerías comerciales en distintos puntos de 

la región 
 

9. 20 millones de euros para revitalizar el pequeño comercio tradicional y de 
proximidad, especialmente en los pueblos. 

 
10. Inversión de casi 7 millones de euros en la formación digital de cerca de 

2.500 profesionales del sector turístico. 
 

11. Aprobación de la Ley contra la Hiperregulación. 
 

12. El centro de emprendimiento en Getafe se llevará a nuevos puntos de la 
región. 



 

 

 

13. Plan de formación en competencias digitales para 2.500 profesionales de 
la hostelería. 

 
14. Incentivos para las empresas que contraten nuevos empleados: 

ampliación de 500 euros adicionales para las ayudas a nuevos empleados 
con personas dependientes a su cargo y 1.000 euros adicionales si se 
contrata a miembros de familia numerosa, monoparentales o si la 
contratación la hace una startup. 

 
15. Entrega de 2.131 viviendas en Getafe, Alcorcón, Torrejón de Ardoz, Alcalá 

de Henares, San Sebastián de los Reyes y en Valdebebas (Madrid) en los 
próximos cuatro meses. 

 
16. Lanzamiento del Plan Vive Solución Joven, que supone la construcción 

de otras 2.000 nuevas viviendas desde diciembre. 
 

17. Adquisición de 200 viviendas destinadas a alquiler social y realojo de la 
Cañada Real, con una inversión prevista de 56 millones de euros. 

 
18. La Comunidad de Madrid contará con 34 nuevos centros de salud al final 

de la legislatura. 
 

19. Puesta en marcha del mayor Instituto de Investigación Oncológica en 
España, junto al nuevo Hospital 12 de Octubre. 

 
20. Potenciación de los programas de cribado del cáncer de mama, colon, 

cérvix y pulmón. 
 

21. La Comunidad de Madrid será una región cardioprotegida con 
PreveCardio, que se pondrá en marcha en 2025 en todos los centros de 
Atención Primaria. 

 
22. Licitación de las obras del antiguo Hospital Puerta de Hierro antes de final 

de año, que albergará la primera residencia para pacientes de ELA en 
todo el mundo. 

 
23. En 2025 abrirá el nuevo Centro de Neurorrehabilitación en el Hospital 

Enfermera Isabel Zendal, destinado al daño medular y a la recuperación 
del daño neurológico en niños y adultos. 



 

 

 

24. El Hospital Virgen de la Poveda se convertirá en un centro de atención a 
pacientes tetrapléjicos similar al de Toledo. 

 
25. Impulso del Instituto de Investigación de Salud Mental Infanto-juvenil, que 

compartirá sus trabajos entre La Paz y el Niño Jesús. 
 

26. Puesta en marcha de los LibreMente, lugares destinados a la población 
entre 12 y 25 años en los que puedan entrar sin cita y ser escuchados por 
psicólogos, enfermeras, trabajadores sociales o terapeutas. 

 

27. Los nuevos colegios públicos también impartirán 1º y 2º de ESO y tendrán 
jornada partida. 

 
28. Inversión de 100 millones de euros para la zona sur de la Comunidad de 

Madrid en materia educativa. 
 

29. Licitación de los nuevos institutos de Parla y Leganés. 
 

30. Construcción de una nueva sede para el Conservatorio Superior de Danza 
María de Ávila. 

 
31. Creación de un teatro específico para danza en Las Tablas (Madrid). 

 

32. Puesta en marcha de dos nuevos Centros de Prevención, Tratamiento e 
Investigación del Trastorno por Juego y Otras Adicciones 
Comportamentales para menores. 

 
33. Primer Plan Regional contra las Drogas de la Comunidad de Madrid, 

dirigido especialmente a los menores y jóvenes. 
 

34. Ampliación del 40% plantilla de profesionales en el ámbito de la 
dependencia para agilizar las resoluciones. 

 
35. Incremento hasta un 50% las prestaciones económicas de dependencia. 

 
36. Extensión de la Teleasistencia Avanzada, que asegura un seguimiento 

permanente en el domicilio. 
 

37. Creación del primer Plan de Envejecimiento Activo, con cuatro líneas 
estratégicas. 



 

 

 

38. Primeros pasos para la puesta en marcha de la Agencia Madrileña de 
Calidad de los Servicios Sociales. 

 
39. Construcción de 40 nuevas residencias y 40 Centros de Día para mayores 

hasta el año 2030, con capacidad para 9.000 personas. 
 

40. Las nuevas residencias para mayores contarán con unidades de 
convivencia específicas para los hijos con discapacidad de los mayores 
residentes. 

 
41. Creación de un Registro de Voluntades para que tanto las personas con 

discapacidad como sus familias dejen constancia del plan de vida que 
quieren desarrollar con dignidad y plenitud. 

 
42. Puesta en marcha de la primera residencia pública para personas con 

discapacidad intelectual en fase de envejecimiento prematuro. 
 

43. Desarrollo del Registro Único que integrará toda la información de 
menores con discapacidad. 

 
44. Un nuevo dispositivo público contra agresiones sexuales para ayudar a 

personas con discapacidad intelectual. 
 

45. La Comunidad de Madrid abrirá el primer Centro de Atención Integral 
Especializado para Hombres Víctimas de Violencia Sexual. 

 
46. Puesta en marcha de un nuevo Plan de Integración potenciando el modelo 

de éxito de los 8 Centros de Participación e Integración de adultos. 
 

47. Creación en La Cantueña, además de un centro de primera acogida, de 
un Centro de referencia para la integración y formación de menores 
inmigrantes de toda la región. 

 
48. El servicio de Banca Móvil y las Oficinas Móviles de Atención al Ciudadano 

llegarán a todos los municipios de la región de menos de 20.000 
habitantes. 

 
49. Nuevas ayudas para impulsar el comercio y la hostelería en las 

localidades de menos de 1.000 habitantes. 



 

 

 

50. Extensión del programa Cuídame de atención a las personas mayores a 
los pueblos de menos de 250 habitantes. 

 

51. Desarrollo del nuevo mapa concesional del transporte urbano e 
interurbano, que mejorará la accesibilidad o los Sistemas Inteligentes de 
Transporte. 

 
52. Nuevo Planificador de Transporte Público, que va a calcular itinerarios y 

ofrecer información en tiempo real de los medios de transporte. 
 

53. Virtualización de la Tarjeta de Transporte Público, que quedará integrada 
en el teléfono móvil, y pago con tarjeta en los autobuses interurbanos. 

 
54. Articulación de nuevas líneas de ayudas para la adaptación de vehículos 

que atiendan a las personas con discapacidad. 
 

55. Aprobación de la Estrategia de Seguridad Viaria. 
 

56. Inicio de las obras del tercer carril de la M-607 entre Tres Cantos y 
Colmenar. 

 
57. Comienzo del proyecto de desdoblamiento de la M-600 y la M-404 en el 

corredor de Valdemorillo-Navalcarnero-Griñón. 
 

58. Puesta en marcha del proyecto pionero Última Milla, para transportar 
paquetes o recoger mercancías en el Metro. 

 

59. Transformación de la estación Duque de Pastrana en el gran centro 
neurálgico de la accesibilidad. 

 
60. Construcción de un gran parque urbano de 12.000 metros cuadrados en 

el complejo El Pilar de San Fernando de Henares, listo para segundo 
semestre de 2025. 

 
61. Se potenciará la comercialización de los productos de proximidad, 

reforzando su presencia en las tiendas, mercados, hoteles, cafeterías y 
establecimientos de restauración. 

 
62. Reforma legal que permitirá a agricultores y ganaderos la 

comercialización directa en sus explotaciones. 



 

 

 

63. Activación de Plan de Dinamización del Sector Primario en la Comunidad 
de Madrid para mejorar la competitividad. 

 
64. Apoyo con 2,5 millones de euros a la incorporación a la actividad de 

jóvenes agricultores y ganaderos de entre 18 y 40 años. 
 

65. Inversión de 1,5 millones de euros en ayudas a mayores de 41 años que 
se incorporen al sector agropecuario con nuevas explotaciones. 

 
66. Más de 3.200 millones de euros para el Canal de Isabel II hasta 2030 para 

garantizar el abastecimiento a los madrileños. 
 

67. Puesta en marcha del programa de Drenaje Integral de la Comunidad de 
Madrid, que ayudará a gestionar los efectos de las inundaciones. 

 
68. Agilización de las autorizaciones urbanísticas para agricultores y 

ganaderos. 
 

69. Modernización de los regadíos, que supondrá un ahorro de agua y la 
mejora de la rentabilidad de las explotaciones agrarias. 

 
70. En 2025 se contará con una Red de Diagnóstico por Imagen que permitirá 

gestionar cualquier prueba por imagen, sin importar en qué hospital o 
centro se haya realizado. 

 
71. Implantación de la plataforma de gestión de pacientes a domicilio. 

 
72. Puesta en marcha de nuevos modelos de medicina predictiva para 

mejorar la capacidad de prevenir y tratar enfermedades. 
 

73. Incremento de la capacidad del Centro Madrileño de Análisis Genómico. 
 

74. Nueva aplicación para jóvenes Madrid JOVEN. 
 

75. Diseño de residencias avanzadas en tecnología. 
 

76. Distribución de dispositivos de voz entre las personas mayores para 
favorecer su autonomía. 



 

 

 

77. Puesta en marcha de un proyecto piloto con robots para trabajar con niños 
con trastorno del espectro autista. 

 
78. Creación de una Tarjeta Sanitaria Virtual para animales de compañía. 

 
79. Formación de 100.000 estudiantes en IA con un curso online gratuito de 

impartido por Founderz y Microsoft. 
 

80. Tres grandes proyectos de la Agencia de Ciberseguridad: uno de 
vigilancia, otro de respuesta ante incidencias y una certificación de “lugar 
ciberseguro”. 

 
81. Inteligencia Artificial aplicada a detección de incendios forestales, caídas 

de personas mayores o la búsqueda de trámites a través de la línea de 
atención al ciudadano 012. 

 
82. Creación del Distrito Administrativo y de Atención al Ciudadano de la 

Comunidad de Madrid en Plaza de Castilla. 
 

83. El Registro Civil de la calle Pradillo se ubicará los Juzgados de Primera 
Instancia en Poeta Joan Maragall. 

 
84. Refuerzo de la Estrategia de Seguridad Integral de la Comunidad de 

Madrid, con una inversión de más de 70 millones de euros anuales. 
 

85. La convocatoria más ambiciosa de la historia del Cuerpo de Bomberos de 
la Comunidad de Madrid, con 267 plazas nuevas. 

 
86. Solicitud de la modificación legislativa que conlleve el endurecimiento de 

las penas contra pirómanos. 
 

87. Elaboración del Plan especial ante emergencias aeronáuticas de aviación 
civil (AEROCAM). 

 
88. Próxima inauguración de los Palacios de Justicia de Getafe y Torrejón de 

Ardoz. 
 

89. Inversión de 10 millones de euros para la rehabilitación y mejora de las 
sedes judiciales de Leganés, Alcorcón, Colmenar Viejo, Coslada y 
Fuenlabrada. 



 

 

 

90. Creación de un centro interactivo Memorial de Víctimas del terrorismo. 
 

91. Declaración como Bien de Interés Cultural (BIC) del Siglo de Oro, la Edad 
de Plata y Cultura Urbana. 

 
92. Plan Estratégico de subvenciones para el teatro y el sector audiovisual. 

 
93. Presentación del proyecto deportivo Milla Canal en el distrito de Chamberí 

(Madrid). 
 

94. Próxima reforma integral del estadio del Rayo Vallecano. 
 

95. Articulación de un modelo de carrera profesional de los empleados 
públicos con un sistema de niveles de ascenso y una remuneración 
acorde en cada uno de ellos. 


